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AUTO  Nº  2321 

Popayán, Cauca, diciembre uno (01) de dos mil veinte (2.020) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 120 hoy , 02 de diciembre de 2020.- 

 

1. PUNTO A TRATAR  

 

Conforme lo previsto por el inciso 2º del Art. 440 del CGP., procede el juzgado a seguir adelante 

con la ejecución en el presente proceso que adelanta IVAN BOTERO GOMEZ S.A. contra JOSE 

REINALDO ULCHUR RUIZ.  

2.  PRESUPUESTOS PROCESALES  

La demanda fue presentada el 22 de agosto de 2019, librándose mandamiento de pago el 18 de 

septiembre de ese mismo año. El demandado se tuvo notificado por conducta concluyente 

conforme memorial que suscribió junto con el abogado del ejecutante, sin que a la fecha hubiese 

cancelado el crédito o hubiere propuesto excepciones de fondo.    

En vista de lo anterior, con base en el inciso 2º del artículo 440 del CGP., se ordenará el 

cumplimiento de la obligación decretada en el mandamiento ejecutivo, la condena en costas y 

que las partes presenten la liquidación del crédito. 

Por la aquí expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA), 

 R E S U E L V E 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución por el total de la obligación dictada en el 

mandamiento de pago, es decir, por concepto del capital allí estipulado más los intereses de 

mora liquidados a una y media veces el interés corriente variable, certificado por la 

Superfinanciera desde que se hicieron exigibles hasta que se cancele el crédito.  

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó de los bienes embargados y secuestrados, y/o los que 

posteriormente se embarguen por cuenta de este proceso.  

TERCERO: CONDENAR al demandado a pagar las costas del proceso, las cuales se liquidarán 

conforme lo previsto por los arts. 365 - 366 del CGP., de la siguiente manera: FIJAR LA SUMA 

DE ($500.000.oo) QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE COMO AGENCIAS EN DERECHO a favor 

del demandante y a cargo del ejecutado, según Acuerdo PSAA-16-10554 de agosto 05 de 2016 

del CSJ. 

CUARTO: ORDENAR la liquidación del crédito con sus intereses, al tenor de lo previsto por el 

art. 446 del CGP, que deberá ser presentada por las partes. 

 NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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